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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes del Seguro Social; del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; y del Instituto de Seguridad Social para 

las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cecilia Anunciación Patrón Laviada e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Seguridad Social, con opinión de las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Defensa 

Nacional. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en caso de presentarse una epidemia de carácter grave se deberá brindar los servicios a la población no derechohabiente 

respecto la atención de la epidemia. 

 

 

 

No. Expediente: 1330-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4º, párrafo cuarto y 123 Apartado A, 

fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando señalar párrafos 

inexistentes. 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

Artículo 216 A. … 

  

 

I. … 

 

II. Tratándose de campañas de vacunación, atención o promoción 

a la salud, y  

 

III. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

Primero. Se reforma el artículo 216 A de la Ley del Seguro 

Social para quedar como sigue: 

Artículo 216 A. El Instituto deberá atender a la población no 

derechohabiente en los casos siguientes: 

I. ... 

II. Tratándose de epidemias de carácter grave , campañas de 

vacunación, atención o promoción a la salud, y 

... 

... 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

Artículo 31 Bis. … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

Segundo. Se reforma el artículo 31 Bis de la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado para quedar como sigue: 

 

Artículo 31 Bis. Para el Instituto, será obligatoria la atención de 

las mujeres embarazadas que presenten una urgencia obstétrica, 

solicitada de manera directa o a través de la referencia de otra 

unidad médica, en las unidades con capacidad para la atención de 

urgencias obstétricas, independientemente de su derechohabiencia 

o afiliación a cualquier esquema de aseguramiento. 

 

En caso de presentarse una epidemia de carácter grave el 

Instituto deberá brindar los servicios de esta sección a la 

población no derechohabiente respecto la atención de la 

epidemia. 

 

... 

 

... 

 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 

Artículo 153. … 

 

 

 

 

Tercero. Se reforma el artículo 153 de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas para 

quedar como sigue: 

Artículo 153. Los familiares de un militar en activo o en situación 

de retiro comprendidos en el artículo 142 de esta Ley y los 

pensionistas, tendrán derecho a que se les proporcione 

gratuitamente el servicio médico. 
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GG 

 

 

 

No tiene correlativo En caso de presentarse una epidemia de carácter grave el 

Instituto deberá brindar los servicios de esta sección a la 

población no derechohabiente respecto la atención de la 

epidemia. 

... 

 

 Artículo transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su 

publicación. 

 


